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     CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2010-14686   Resolución por la que se acuerda la publicación de la Resolución de 
la Orden MED/24/2009, de 28 de diciembre, por la que se estable-
cen las bases y se convocan subvenciones para el desarrollo de pro-
gramas, proyectos y actividades en materia de educación ambiental 
realizadas por las entidades locales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria durante los años 2010 y 2011.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.4 de la Orden referida, se dispone la publi-
cación en el BOC de la resolución del consejero de 28 de septiembre de 2010: 

 “Visto el expediente referente a la concesión de subvenciones para el desarrollo de progra-
mas, proyectos y actividades en materia de educación ambiental realizadas por las entidades 
locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocadas por la Orden MED 24/2009, de 
28 de diciembre. 

 Resultando que se autorizó un gasto de cuatrocientos diez mil euros (410.000,00 euros) 
con cargo a la aplicación presupuestaria 07.03.456B.463. 

 Resultando que en la tramitación de este expediente se han observado las disposiciones 
legales y reglamentarias. 

 Considerando que, conforme al artículo 8 de la citada orden y el artículo 9 de la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, se atribuye a los titulares de las 
Consejerías la competencia para la concesión de subvenciones, cuando la cuantía individual y 
unitariamente considerada de la subvención sea igual o inferior a 60.000 euros. 

 Considerando que procede la concesión de subvenciones para el desarrollo de programas, 
proyectos y actividades en materia de educación ambiental realizadas por las entidades locales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, al haberse observado la normativa vigente en ma-
teria de subvenciones y existiendo Informe Fiscal previo y favorable. 

 Vista la propuesta del Órgano instructor del expediente, este consejero de Medio Ambiente, 

 RESUELVE 

 1º.- Desestimar las alegaciones formuladas por la Junta Vecinal de Otañes ante la pro-
puesta de resolución provisional de la orden MED 24/2009, de 28 de diciembre, por extempo-
raneidad en su solicitud. La norma que regula el cómputo de los plazos es la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en cuyo artículo 48.2 establece lo siguiente: “Si el plazo se fi ja en me-
ses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifi -
cación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquél en que se produzca 
la estimación o desestimación por silencio administrativo. (...).” 

 La problemática del cómputo de plazos ha sido resuelta por la sentencia del Tribunal Su-
premo de 15 de junio de 2004, ajustándose al principio dies a quo non computador in termino, 
sosteniendo que en los plazos señalados por meses ha de entenderse que el plazo vence el 
día cuyo ordinal coincida con el que sirvió de punto de partida, que es el de la notifi cación o 
publicación. De otro modo, si se entendiera que el plazo fi nalizara en el día cuyo ordinal co-
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incida, en el mes siguiente, con el del día siguiente a la notifi cación, se estaría otorgando un 
plazo de un mes y un día. Esta doctrina ha sido confi rmada por reiterada jurisprudencia del 
Tribunal Supremo. 

 En aplicación de esta doctrina al supuesto concreto de la Junta Vecinal de Otañes, el plazo 
de presentación de solicitudes comenzaría el día siguiente a la publicación de la orden en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, es decir, el 12 de enero de 2010, fi nalizando el mismo el 11 de 
febrero de 2010, un mes después de la publicación. Sin embargo, el registro de entrada de la 
solicitud de la asociación reclamante tiene fecha de 12 de febrero de 2010, un día después de 
la fi nalización del plazo previsto en la Orden. 

 2º.- Excluir a las siguientes entidades locales por presentar su solicitud fuera del plazo dis-
puesto en el artículo 4.1: 
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Nº EXPEDIENTE SOLICITANTE 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
DE SOLICITUD 

024/2009-0063 JUNTA VECINAL DE OTAÑES 12 DE FEBRERO 

024/2009-075 AYUNTAMIENTO DE LIENDO 16 DE FEBRERO 

024/2009-078 AYUNTAMIENTO DE RUESGA 17 DE FEBRERO 

024/2009-079 AYUNTAMIENTO DE ARREDONDO 17 DE FEBRERO 

 
3º.- Inadmitir de las dos solicitudes de subvención presentadas por las siguientes entidades 
locales, las registradas en segundo lugar en virtud del artículo 3.2 de la Orden MED 24/2009. 
 

Nº EXPTE. SOLICITANTE PROYECTO 
MOTIVO DE 
EXCLUSIÓN 

024/2009-0027 
AYUNTAMIENTO 

DE SUANCES 

IV PROYECTO 
DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE 
SUANCES: CAMPAÑA 

EN SUANCES RECICLAR 
TIENE SU PREMIO 

ARTÍCULO 3.2: 
SOLICITUD 

REGISTRADA EN 
SEGUNDO LUGAR 

024/2009-0087 
AYUNTAMIENTO 
DE LA VILLA DE 

ESCALANTE 

“MEDIO AMBIENTE EN 
FAMILIA” 

ARTÍCULO 3.2: 
SOLICITUD 

REGISTRADA EN 
SEGUNDO LUGAR 

 
 
4º.- Otorgar la subvención a las siguientes entidades locales en base a la puntuación asignada a 
las mismas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.5 de la orden de convocatoria y 
reconocer a la última de las entidades beneficiarias el derecho a percibir la cuantía que resta 
hasta agotar el crédito: 
 

Nº 
EXPTE. 

SOLICITANTE PROYECTO 
TOTAL 
PUN-
TOS 

PRESUPUESTO 
TOTAL DE LA 
ACTIVIDAD 

CUANTÍA 
SOLICITA-

DA 

CUANTÍA 
CONCEDI-

DA 
024/2009-

0048 
AYTO DE SANTA 

MARÍA DE CAYÓN 
ECOLOACTÚA. 22,0 38.963,20 19.763,20 19.763,20

024/2009-
0066 

MANCOMUNIDAD 
DE MUNICIPIOS 
SOSTENIBLES 

ESCUELA DE 
SOSTENIBILIDAD 

DE LA 
MANCOMUNIDAD  
DE MUNICIPIOS 
SOSTENIBLES  

DE CANTABRIA: 
DISEÑO Y 

ACTIVIDADES  
2010-2011. 

20,5 24.200,00 20.000,00 20.000,00

024/2009-
0043 

AYTO DE SANTA 
CRUZ DE BEZANA 

VIVIENDA EL MEDIO 
AMBIENTE 

20,0 44.744,96 20.000,00 20.000,00

024/2009-
0012 

MANCOMUNIDAD 
DE MUNICIPIOS 

"NANSA" 

EL NANSA DE  
MIS ABUELOS, EL 

NANSA DE  
MIS NIETOS II 

20,0 18.100 18.100,00 18.100,00

024/2009-
0037 

AYTO DE CO-
MILLAS 

SENSIBILIZACIÓN 
AMBIENTAL  

EN UN TERRITORIO 
SOSTENIBLE. 

18,5 22.000,00 20.000,00 20.000,00
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Nº 
EXPTE. 

SOLICITANTE PROYECTO 
TOTAL 
PUN-
TOS 

PRESUPUESTO 
TOTAL DE LA 
ACTIVIDAD 

CUANTÍA 
SOLICITA-

DA 

CUANTÍA 
CONCEDI-

DA 

024/2009-
0067 

AYTO DE ALFOZ 
DE LLOREDO 

ACTIVIDADES DE 
SENSIBILIZACIÓN 

AMBIENTAL  
EN UN TERRITORIO 

SOSTENIBLE. 

18,5 22.000,00 20.000,00 20.000,00 

 
024/2009-
0082 

AYTO DE CABEZÓN 
DE LA SAL 

PROYECTO DE 
ACTIVIDADES DE 
SENSIBILIZACIÓN 

AMBIENTAL  
EN UN TERRITORIO 

SOSTENIBLE. 

18,5 22.000,00 20.000,00 20.000,00 

024/2009-
0089 

MANCOMUNIDAD 
DE LIÉBANA Y 
PEÑARRUBIA 

III JORNADAS DE 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL  

EN LIÉBANA Y 
PEÑARRUBIA 

18,0 12.540,00 12.540,00 12.540,00 

024/2009-
0060 

MANCOMUNIDAD 
DE MUNICIPIOS 
ALTAMIRA-LOS 

VALLES 

IV PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 
"CONSUMO 

RESPONSABLE 
2010-2011" 

17,5 20.000,00 20.000,00 20.000,00 

024/2009-
0026 

AYTO DE LIMPIAS CON OTRA MIRADA 17,0 2.510,00 2.259,00 2.259,00 

024/2009-
0041 

AYTO DE POLANCO 
POLANCO MÁS 

SOSTENIBLE 2010. 
17,0 11.100,00 8.100,00 8.100,00 

024/2009-
0050 

AYTO DE MAZ-
CUERRAS 

CAMPAÑA 
INFORMACIÓN 
SERVICIOS Y 

FOMENTO DE USO 
DE RECOGIDA  
DE RESIDUOS 
DOMÉSTICOS 
MAZCUERRAS. 

17,0 7.848,00 7.848,00 7.848,00 

024/2009-
0077 

MANCOMUNIDAD 
RESERVA DEL 

SAJA 

PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL  

Y ELABORACIÓN  
DE MATERIAL 
DIDÁCTICO. 

PAISAJE SONORO 
DEL SAJA 

17,0 20.000,00 20.000,00 20.000,00 

024/2009-
0039 

AYTO DE 
CAMARGO 

ME ASOMO, TE 
RECONOZCO  
Y SIEMBRO. 
PROGRAMA 
EDUCATIVO  

DE LA ESCUELA  
DE MEDIO 
AMBIENTE  

DE CAMARGO. 

16,5 22.674,85 20.000,00 20.000,00 

024/2009-
0069 

MANCOMUNIDAD 
LOS VALLES 

PLAN DE 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 
COMARCAL. 

16,5 20.900,00 19.900,00 19.900,00 
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Nº 
EXPTE. 

SOLICITANTE PROYECTO 
TOTAL 
PUN-
TOS 

PRESUPUESTO 
TOTAL DE LA 
ACTIVIDAD 

CUANTÍA 
SOLICITA-

DA 

CUANTÍA 
CONCEDI-

DA 

024/2009-
0033 

AYTO DE  
LOS TOJOS 

TRASLADO DE 
CONOCIMIENTOS 

BUENAS PRÁCTICAS 
AMBIENTALES 

16,0 7.732,00 7.732,00 7.732,00 

024/2009-
0053 

AYTO DE RUILOBA 
ENCUENTROS 
CIUDADANOS  
EN LA RADIO. 

16,0 4.228,20 4.228,20 4.228,20 

024/2009-
0088 

AYTO DE BARCENA 
DE CICERO 

ASESORAMIENTO 
INDIVIDUALIZADO  

A EMPRESAS  
EN LA GESTIÓN  

DE LOS RESIDUOS 
QUE GENERAN 

14,5 12.528,00 12.528,00 12.528,00

024/2009-
0062 

JUNTA VECINAL  
DE LAS FRAGUAS 

TALLERES:  
CICLO INTEGRAL 

DEL AGUA 
14,5 2.160,00 1.728,00 1.728,00 

024/2009-
0070 

AYTO DE 
ENTRAMBASAGUAS 

5º PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

ENTRAMBASAGUAS. 

14,5 9.310,00 7.354,90 7.354,90 

024/2009-
0022 

MANCOMUNIDAD 
DE MUNICIPIOS 
SAJA - NANSA 

SAHANANSSA:  
LA LEYENDA  

ENTRE DOS RÍOS 
14,0 11.340,00 11.340,00 11.340,00

024/2009-
0059 

MANCOMUNIDAD 
DE LOS VALLES 

PASIEGOS 

PARTICIPACIÓN 
SOCIAL COMARCAL 
MANCOMUNIDAD 
VALLES PASIEGOS 

14,0 18.850,00 18.850,00 18.850,00

024/2009-
0018 

MANCOMUNIDAD 
VALLES DE SAN 

VICENTE 

RECOGER ACEITE 
ES CUIDAR EL 

MEDIO AMBIENTE 
14,0 10.462,18 9.311,34 9.311,34 

024/2009-
0001 

AYTO DE CARTES ECOCARTES 2010. 14,0 22.500,00 20.000,00 20.000,00

024/2009-
0003 

AYTO DE REOCÍN 

PLAN DE 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL  

REOCÍN VERDE 2010 

14,0 19.999,39 19.999,39 19.999,39

024/2009-
0004 

JUNTA VECINAL  
DE ISLARES 

NO TE PARES 
MANTÉN LIMPIO 

ISLARES  
2ª EDICIÓN. 

14,0 2.568,00 2.311,20 2.311,20 

024/2009-
0011 

AYTO DE HAZAS 
DE CESTO 

HOGAR,  
VERDE HOGAR 

14,0 4.245,6 4.245,60 4.245,60 

024/2009-
0013 

JUNTA VECINAL  
DE SOMO 

DESCUBRIENDO  
EL MONTE DE 

SOMO: ALGO MÁS 
QUE ARENA.  

ANILLO VERDE  
DE LA BAHÍA  

DE SANTANDER 

14,0 11.669,60 11.669,60 11.669,60

024/2009-
0047 

AYTO DE CAMPOO 
DE ENMEDIO 

ENMEDIO POR EL 
MEDIO. 

14,0 18.500,00 16.200,00 16.200,00

024/2009-
0076 

AYTO DE 
CASTAÑEDA 

III PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN 

AMBIENTAL PARA 
CASTAÑEDA 

13,75 15.948,00 15.948,00 13.991,57

TOTAL 410.000,00 
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5º.- Aceptar la reformulación planteada por el Ayuntamiento de Castañeda en virtud del artículo 
27 de la Ley de Cantabria 10/2006, de Subvenciones de Cantabria, dado que el nuevo proyecto 
respeta tanto el objeto, como las condiciones y la finalidad de la subvención. 
 

EXPTE. SOLICITANTE 
CUANTÍA 

SOLICITADA
PROYECTO 

CUANTÍA 
CONCEDIDA 

CUANTÍA 
REFORMULADA 

024/2009-
0076 

AYTO DE CAS-
TAÑEDA 

15.948,00 

III PROGRAMA  
DE EDUCACIÓN 

AMBIENTAL  
PARA CASTAÑEDA 

13.991,57 13.991,57 

 
 
6º.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, así como en el artículo 9.5 de la orden de convocatoria, se 
acuerda no otorgar la subvención a las entidades locales que se enumeran a continuación por 
haber obtenido menor puntuación y haberse agotado el crédito disponible de cuatrocientos diez 
mil euros (410.000,00 euros), previsto en la aplicación presupuestaria 07.03.456B.463 
aprobada en la Ley de Cantabria 5/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el 2010: 
 

Nº EXPTE. SOLICITANTE PROYECTO 
TOTAL 

PUNTOS 

024/2009-0021 
AYTO DE SAN PEDRO 

DEL ROMERAL 
FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN 

SOCIAL EN SAN PEDRO DEL ROMERAL 
13,5 

024/2009-0055 AYTO DE LIÉRGANES LIÉRGANES POR EL MEDIO AMBIENTE 13,5 

024/2009-0052 AYTO DE ARNUERO 
ECOPARQUE DE TRASMIERA:  
LOS PAISAJES DE LA MAREA. 

13,0 

024/2009-0028 AYTO DE SUANCES 
VALORES MEDIOAMBIENTALES  

DEL TÉMINO MUNICIPAL DE SUANCES 
13,0 

024/2009-0016 AYTO DE VILLAESCUSA 
CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN 

AMBIENTAL DIRIGIDA  
AL COMERCIO LOCAL Y SUS CLIENTES 

13,0 

024/2009-0086 
AYTO DE LA VILLA DE 

ESCALANTE 

"EL CULTIVO DEL HUERTO ECOLÓGICO 
Y USOS DE LOS PREPARADOS 

BIOLÓGICOS" 
12,5 

024/2009-0073 
AYTO DE RIBAMONTÁN 

AL MONTE 
UN HOGAR ALTERNATIVO: 

SOSTENIBILIDAD DE ANDAR POR CASA 
12,5 

024/2009-0005 
AYTO DE CASTRO 

URDIALES 
SEMANAS MEDIO AMBIENTALES 12,5 

024/2009-0025 
AYTO DE LOS CORRALES 

DE BUELNA 

CAMPAÑA DE EDUCACIÓN AMBIEN- 
TAL 2010-2011 DEL AYUN- 

TAMIENTO DE LOS CORRALES DE 
BUELNA 

12,0 

024/2009-0029 
AYTO DE RIBAMONTÁN 

AL MAR 
INFORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN  

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
12,0 

024/2009-0044 
AYTO DE CORVERA  

DE TORANZO 
RUTAS AMBIENTALES "EL AGUA  
EN LA HISTORIA DE UN VALLE" 

12,0 

024/2009-0046 
AYTO DE PUENTE 

VIESGO 
CAMPAÑA PARA FOMENTAR  

EL RECICLAJE. 
12,0 

024/2009-0008 AYTO DE RASINES RASINES POR LA TIERRA 11,5 

024/2009-0057 AYTO DE SOBA 

FORMACIÓN DE UN EMPRENDEDORES 
PARA LA CREACIÓN  

DE PEQUEÑAS EMPRESAS  
DEDICADAS AL APROVECHAMIENTO  

DE RESIDUOS Y EL RECICLAJE  
EN EL MEDIO RURAL 

11,5 

JUEVES, 7 DE OCTUBRE DE 2010 - BOC NÚM. 194

6/9



C
V
E
-2

0
1
0
-1

4
6
8
6

i boc.cantabria.esPág. 33966

GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

Nº EXPTE. SOLICITANTE PROYECTO 
TOTAL 

PUNTOS

024/2009-0006 AYTO DE UDIAS 
APRENDEMOS A RESPETAR  

LA CASA DE TODOS: EL MUNDO 
11,0 

024/2009-0010 AYTO DE MIENGO VIVE MIENGO MÁS SOSTENIBLE 2010 11,0 

024/2009-0020 AYTO DE SARO 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN 
AMBIENTAL DE SARO 2010 

11,0 

024/2009-0023 AYTO DE HERRERÍAS HOGARES VERDES. 11,0 

024/2009-0024 AYTO DE MOLLEDO HOGARES VERDES 11,0 

024/2009-0032 
AYTO DE LAS ROZAS 
 DE VALDEARROYO 

HOGARES VERDES 11,0 

024/2009-0038 AYTO DE PIELAGOS 

I PROGRAMA DE EDUCACIÓN 
AMBIENTAL PARA LAS FAMILIAS  

DE PIÉLAGOS: HOGARES VERDES 
PUEBLO A PUEBLO, HOGARES VERDES 

CASA A CASA. 

11,0 

024/2009-0051 
AYTO DE ARENAS  

DE IGUÑA 

AGUA MÁS LIMPIA H2O.  
ENERGÍA MÁS LIMPIA MC2.  

PEQUEÑAS FÓRMULAS  
PARA GRANDES REMEDIOS. 

11,0 

024/2009-0056 AYTO DE LAMASÓN HOGARES VERDES 11,0 

024/2009-0061 
MANCOMUNIDAD  
DE LOS VALLES  

DE IGUÑA Y ANIEVAS 

CAMPAÑA DE COMPENSACIÓN  
DE EMISIONES DE CO2  

IGUÑA Y ANIEVAS 
11,0 

024/2009-0068 
AYTO DE SANTIURDE  

DE REINOSA 

AGUA MÁS LIMPIA H2O, ENERGÍA MÁS 
LIMPIA MC2. PEQUEÑAS FÓRMULAS 

PARA GRANDES REMEDIOS. 
11,0 

024/2009-0071 
AYTO DE BÁRCENA  
DE PIE DE CONCHA 

AGUA MÁS LIMPIA H2O, ENERGÍA MÁS 
LIMPIA MC2. PEQUEÑAS FÓRMULAS 

PARA GRANDES REMEDIOS. 
11,0 

024/2009-0072 AYTO DE SANTOÑA 
EDUCACIÓN AMBIENTAL Y 

PARTICIPACIÓN EN EL PLAN  
DE ACCIÓN LOCAL DE SANTOÑA. 

10,5 

024/2009-0064 
AYTO DE RAMALES  
DE LA VICTORIA 

CAMBIO CLIMÁTICO Y  
EDUCACIÓN AMBIENTAL  
EN EL MUNDO RURAL. 

10,0 

024/2009-0074 AYTO DE ANIEVAS 
CAMPAÑA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Y TURISMO SOSTENIBLE  
VALLE DE ANIEVAS 

10,0 

024/2009-0085 AYTO DE SELAYA UN ÁRBOL Y UNA OPORTUNIDAD. 10,0 

024/2009-0007 
AYTO DE SAN MIGUEL 

DE AGUAYO 
SAN MIGUEL DE AGUAYO  

POR LA TIERRA 
9,5 

024/2009-0019 AYTO DE LUENA CANTABRIA POR LA TIERRA 9,5 

024/2009-0065 
MANCOMUNIDAD  
DE MUNICIPIOS  
DEL ALTO ASÓN 

CURSO DE FORMACIÓN: 
ENCUESTADOR ENERGÉTICO. 

9,5 

024/2009-0014 
AYTO DE MARINA  

DE CUDEYO 

EL AGUA EN MARINA DE CUDEYO: 
HUMEDALES, RÍOS Y RIAS 

SINGULARES 
9,0 

024/2009-0034 
JUNTA VECINAL  

DE MIOÑO 
PROYECTO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

MIOÑO 2010 
9,0 
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Nº EXPTE. SOLICITANTE PROYECTO 
TOTAL 

PUNTOS

024/2009-0035 AYTO DE REINOSA 

CICLO DE TALLERES  
POR LOS CENTROS DE INTER-
PRETACIÓN DE LA COMARCA  

DE CAMPOO-LOS VALLES. 

9,0 

024/2009-0042 AYTO DE PENAGOS 
"CADA BOSQUE COMIENZA  

POR UN ÁRBOL" 
9,0 

024/2009-0045 
AYTO DE SANTILLANA 

DEL MAR 
CONCIENCIACIÓN, FORMACIÓN 

Y EMPLEO SOSTENIBLE. 
9,0 

024/2009-0058 AYTO DE TORRELAVEGA 

PROYECTO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
MEDIANTE EL DISEÑO  
Y PUESTA EN MARCHA  

DE LA AGENDA ESCOLAR 21  
EN CENTROS EDUCATIVOS  

DE TORRELAVEGA 

9,0 

024/2009-0083 AYTO DE COLINDRES 
COLINDRES, YO TE CUIDO.  

VI CAMPAÑA 
9,0 

024/2009-0084 
JUNTA VECINAL DE 

SEÑA 
SEÑA TE ENSEÑA. 9,0 

024/2009-0009 AYTO DE MIERA 

HACIA LA CONCIENCIACIÓN 
AMBIENTAL  

DESDE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
EN EL DESARROLLO SOSTENIBLE: 

ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN, 
INFORMACIÓN  

Y SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL  
ENTRE LA POBLACIÓN RURAL  

DE MUNICIPIO DE MIERA 

8,0 

024/2009-0015 AYTO DE SANTANDER 
TALLER DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

"MI CIUDAD VERDE" 
8,0 

024/2009-0030 AYTO DE SOLÓRZANO 
"SOLÓRZANO SOMOS TODOS, 

¡CUÍDALO! 
8,0 

024/2009-0036 AYTO DE EL ASTILLERO 

CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN 
"ECOASTILLERO XXI,  

EL CAMINO PARA DESCUBRIR  
LA NATURALEZA CERCANA." 

8,0 

024/2009-0040 
AYTO  

DE LA HERMANDAD  
DE CAMPOO DE SUSO 

AGUA MÁS LIMPIA H2O,  
ENERGÍA MÁS LIMPIA MC2. 

8,0 

024/2009-0049 AYTO DE AMPUERO 
PROYECTO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

AMPUERO 2010. 
8,0 

024/2009-0054 AYTO DE NOJA TALLERES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL. 8,0 

024/2009-0080 AYTO DE BAREYO 

EDUCACIÓN AMBIENTAL  
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 

CENTROS EDUCATIVOS, CIUDADANOS 
Y EMPRESAS DE BAREYO. 

8,0 

024/2009-0031 
JUNTA VECINAL  
DE SOTO IRUZ 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN AM-
BIENTAL JUNTA VECINAL  

DE SOTO IRUZ 
7,0 

024/2009-0017 
AYTO DE CILLORIGO  

DE LIÉBANA 
SEMANA DEL MEDIO AMBIENTE  

EN CILLORIGO DE LIÉBANA 
6,0 

024/2009-0081 AYTO DE LAREDO 
RUTAS CON ENCANTO: UN ES- 

PACIO EDUCATIVO MEDIOAMBIENTAL. 
5,0 

024/2009-0002 
JUNTA VECINAL  

DE SOBREPEÑA DE EBRO 
CURSO DE INICIACIÓN  

A LA ORNITOLOGÍA. 
3,0 
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7º.- Disponer un gasto de cuatrocientos diez mil euros (410.000,00 euros) con cargo a la 
aplicación presupuestaria 07.03.456B.463. 
 
8º.- La cuantía que se concede mediante la presente resolución se hace teniendo en cuenta el 
tipo impositivo vigente en el momento de presentación de la solicitud. Esta cuantía no variará 
aunque el IVA devengado en el momento de la entrega de los bienes o prestaciones de los 
servicios sea superior. 
 
9º.- No podrá realizarse el pago de las subvenciones en tanto el beneficiario no acredite que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, así como de las obligaciones con el Gobierno de Cantabria, o sea deudor por resolución 
de procedencia de reintegro. 
 
10º.- En lo referente a infracciones y sanciones administrativas, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 56 y siguientes de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 
 
11º.- Contra la presente resolución podrá interponerse requerimiento previo ante el Gobierno de 
Cantabria en los términos previstos en el artículo 132 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria o, directamente, recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción 
contencioso administrativa en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la 
notificación de la resolución.” 
 

Santander, 29 de septiembre de 2010. 
El secretario general, 
Julio G. García Caloca. 
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